
Expediente: 258/23
Carátula: CELIZ PENIC IGOR IGNACIO C/ CALIVA MANUEL ARCADIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20185128068 - CELIZ PENIC, IGOR IGNACIO-ACTOR/A
23162322524 - CELIZ, JOSE ROGELIO-DEMANDADO
23162322524 - ROMANO, RAUL ATILIO-DEMANDADO
90000000000 - CALIVA, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 258/23

*H30800124153*
H30800124153

Civil CJM

AUTOS: CELIZ PENIC IGOR IGNACIO c/ CALIVA MANUEL ARCADIO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA. EXPTE. N°258/23.-

 

 Monteros, 11 de junio de 2026.

 I- Advirtiendo que por error se libró cédula al Sr. Caliva Miguel Angel, a un domicilio que no
corresponde, siendo que el domicilio correcto es URQUIZA N° 86, de la ciudad de Concepción -
Tucumán, informado vía e-mail por la cámara Nacional Electoral en fecha 01/12/2025, se dispone:
Declárase la nulidad de la cédula librada en fecha 10/06/2026.

 II- En consecuencia: líbrese cédula al domicilio real del Sr. Caliva Miguel Angel, sito en calle
URQUIZA N° 86, de la ciudad de Concepción - Tucumán, conforme lo ordenado en el punto II, del
proveído de fecha 10/06/2026 .- SMJ FDO.DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING - JUEZ P/T.-

Actuación firmada en fecha 11/06/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/07/2026 - 01:05:23


